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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00259 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 12 de octubre de 2021, presentada por la endosataria para el cobro judicial 
del demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Gonzalo León Ruiz en contra de Marco Aurelio González, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2018-00310 
 

Vista la constancia secretarial que antecede resulta necesario aplicar los correctivos 
pertinentes, y en consecuencia, proceder a notificar en debida forma, mediante la 
correspondiente anotación en estados, el auto mediante el cual se dio por terminado el 
presente proceso por pago de las cuotas en mora. 

 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

              EXPEDIENTE: 2018-0310 
  

Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 
institucional el 13 de abril de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
Ejecutante, de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, instaurado por 

Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”, y en contra de Hugo Alberto Olarte 
Motta, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución, en favor de la parte demandante, previo pago de las respectivas expensas, con la 
constancia de que la obligación allí contenida, continua vigente en virtud del pago de las 
cuotas en mora.  Para el retiro de los documentos, el interesado deberá solicitar asignación 
de cita a través del chat ubicado en el blog del Juzgado, mediante el cual se brinda atención 
virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 

 
CUARTO.-Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

https://juzgado15pqccm.blogspot.com/
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01587 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, radicado a través 
del correo electrónico institucional, el 30 de septiembre de 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 22 de septiembre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado Conjunto Residencial Tierrabuena Reservado Etapa 
2 P.H., y en contra de Camilo Andrés Torres Cisneros, en aplicación de lo dispuesto en el 
inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
enero de 2020. [fl. 20] 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $180.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01668 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 12 de octubre de 2021, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, el despacho de conformidad con el artículo 461 del 
C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 

Conjunto Residencial Estación Victoria P.H., en contra de María de las Mercedes León de 
Moya, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-01749 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 
institucional, aportados por la parte demandante los días 16 y 30 de septiembre de 2021, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica surtida respecto de la entidad demandada 

VINALIUM S.A.S. el 17 de septiembre de 2021, comoquiera que ninguna de las direcciones 
electrónicas de destino concuerda con la registrada para recibir notificaciones en el 
certificado de existencia y representación legal, luego no se dio cumplimiento a lo previsto 
en el inciso 2 del numeral 3 del articulo 291 del C.G.P. “Cuando se trate de persona jurídica de 
derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente.” 

 
.- Desestimar las notificaciones electrónicas remitidas al demandado Gleimer Harry 

Mateus Ángel, el 17 de septiembre de 2021, comoquiera que no se acreditó que a las mismas 
se hubiere anexado copia del mandamiento de pago librado en su contra. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que repita el ciclo de notificaciones, teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01953 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante, el 6 y 30 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestímese el citatorio remitido al correo físico del demandado el 18 de 

agosto de 2021, comoquiera que en el contenido de la comunicación se indicó de manera 
equivocada la dirección de la sede del Juzgado, siendo lo correcto: Carrera 10 # 14-30 
Edificio Jaramillo Montoya Piso 6. 

 
.- En atención a lo anterior, no se emite pronunciamiento respecto al aviso 

remitido a la misma dirección, y se exhorta a la parte actora para que repita el ciclo de 
notificaciones, teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-02165 
 

Dando alcance al memorial recibido a través del correo electrónico institucional, 
aportado por la parte demandante el 24 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido al correo electrónico del demandado refriacuna@gmail.com, el 18 de 
diciembre de 2020, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte demandante para que continúe con el ciclo de notificaciones, 

mediante el envío del aviso correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00346 
 

Dando alcance a los memoriales allegados por la parte demandante, radicados 
a través del correo electrónico institucional, los días 23 de septiembre y 16 de noviembre de 
2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 23 de octubre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. 
–endosatario del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- y en contra de Desiderio 
José Castañeda Meneses, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del 
C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00674 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 
institucional, aportados por la parte demandante los días 15 de septiembre y 13 de octubre 
de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar, la manifestación elevada por 

el apoderado judicial de la parte demandante, respecto al fallecimiento de la demandada 
Yolanda Anaya Basto [e.p.d.]. 

 
.- Previo a continuar con el trámite procesal que corresponda, se requiere a la parte 

actora para que allegue con destino a este expediente copia del certificado de defunción de 
la ejecutada. 

 
.- Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. Secretaría, contabilice los 
términos y una vez culminen, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8a236e9ee0e76f446f0fa7523e8eef0e20267c57259c3c761d7c18c9da2ac2d

Documento generado en 26/11/2021 04:14:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2020-00788 

 
 Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico institucional, 
el 15 y 29 de septiembre de 2021, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 .- En atención al recurso de reposición propuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante, contra la providencia proferida el 14 de septiembre de 2021, el despacho 
dispone rechazarlo de plano comoquiera que no fue propuesto dentro del término señalado 
en el artículo 318 del C.G.P. 
 
 .- Ahora bien, teniendo en cuenta lo pedido por el extremo activo,  el Juzgado le invita, 
en pos de darle la mayor efectividad y celeridad de su solicitud de información de los títulos 
consignados a favor del presente proceso, que la misma se gestione a través de nuestro canal 
de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00045 
 

Dando alcance a los memoriales allegados por la parte demandante, radicados 
a través del correo electrónico institucional, los días 20 de julio y 23 de septiembre de 2021, 
este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección electrónica el 20 de agosto de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por AECSA S.A. en contra de MARIA LILIANA 
RINCON CUADROS, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. 
G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
marzo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2021-00282 
 

Dando alcance al memorial recibido el 30 de septiembre de 2021, a través del correo 
electrónico institucional, el juzgado dispone; 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderado 
judicial de la demandada, al abogado William Alfonso Saltaren Diazgranados, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 
notificado por conducta concluyente, a la demandada Gladys Martínez Galindo, a partir de 
la notificación que se haga por estados de la presente providencia. Por secretaría 
contabilícense los términos que tiene el extremo pasivo para ejercer su derecho de defensa, 
y una vez vencidos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para proveer lo que 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-00134 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 
institucional, aportados por la parte demandante los días 22 y 23 de junio y 23 de septiembre 
de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, 

remitido al correo físico del demandado el 20 de mayo de 2021, comoquiera que en el 
contenido del mismo no se hizo alusión a los días con que cuenta para  comunicarse con el 
juzgado a fin de efectuar la notificación. [art. 291 C.G.P.] 

 
.- Por lo anterior, al no haberse cumplido satisfactoriamente con el envío del citatorio, 

se desestima también el aviso remitido el 17 de septiembre de 2021. 
 
.- Se exhorta a la parte actora para que repita el ciclo de notificaciones, teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00134 

 
Dando alcance al memorial radicado de forma física el 4 de febrero de 2021, por la 

parte demandante, el juzgado dispone;  
 
-. Agregar a los autos el despacho comisorio No. 0051 de fecha 29 de mayo de 2019, 

devuelto sin diligenciar por parte del Juzgado 27 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2019-01436 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, el 11 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.- En atención a lo solicitado, comoquiera que obran títulos consignados a favor del 

presente proceso, y que la liquidación del crédito y de costas se encuentran en firme, por ser 
procedente, se ordena la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el 
valor del crédito y de las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00417 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 23 de septiembre 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A., y en contra de Milton Vega González. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 23 de septiembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 28 de septiembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de 
junio de 2021, modificado el 17 de septiembre de 2021 con ocasión a la admisión de la 
reforma de la demanda. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2021-00516 
 

Dando alcance al memorial recibido el 30 de septiembre de 2021, a través del correo 
electrónico institucional, el juzgado dispone; 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 
judicial de la entidad demandada EDIFICIO SANTANA II. P.H, a la abogada Martha 
Janneth Granados Durán, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 
notificado por conducta concluyente, a la entidad demandada EDIFICIO SANTANA II. P.H, 
a partir de la notificación que se haga por estados de la presente providencia. Por secretaría 
contabilícense los términos que tiene el extremo pasivo para ejercer su derecho de defensa, 
y una vez vencidos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para proveer lo que 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00590 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 30 de septiembre 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, y en 
contra MARINA MAYORGA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 2 de septiembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 7 de septiembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 3 de 
agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00599 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 24 de septiembre y 23 de noviembre 2021, el 
Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A., en contra de 
JOAO PABLO OCORO MONTANO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 11 de agosto de 2021, luego la notificación personal se surtió el 17 de agosto de 2021, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0dae72a3537e2c9aead26c796f9ab211d166fcd3b6b69d92c857c0c9933f39cf

Documento generado en 26/11/2021 04:13:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2021-000410 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional, 
el 4 y 23 de noviembre de 2021, radicados por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 
 .- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el paradero del demandado y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO del señor KEVIN ARIZA 
MORALES, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del 
P., y artículo 10 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2021-000410 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, el 11 
de octubre de 2021, radicado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 .- Previo a emitir pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a 
la parte actora para que la aclare, en la medida de señalar a qué tipo de sociedad se encuentra 
vinculado en demandado, y su número de identificación tributaria -NIT-. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2021-00738 
 

Dando alcance al memorial recibido a través del correo electrónico institucional, 
aportado por la parte demandante el 26 de octubre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto al aviso remitido al correo electrónico 

del demandado el 2 de octubre de 2021, se requiere a la parte actora para que aporte 
constancia de haber remitido con antelación a esa fecha el citatorio de que trata el artículo 
291 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00800 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 11 de octubre 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Banco Scotiabank Colpatria S.A., en contra de OLGA 
PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 24 de septiembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 29 de septiembre de 
2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00839 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el 30 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 

29 de septiembre de 2021 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte copia 
de los documentos anexados como archivos adjuntos a esa comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00860 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el 29 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 29 de septiembre 

de 2021 a la demandada, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Así mismo, se requiere al extremo activo, para que aporte copia de los 

documentos anexados como archivos adjuntos a esa comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
EXPEDIENTE: 2021-00994 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el pasado 
11 de octubre de 2021, formulada por el demandante quien actúa en nombre propio, el 
juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda incoada por RAMIRO 

PACANCHIQUE MORENO, y en contra de EDIFICIO AYAMONTE PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

 
SEGUNDO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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